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L lo re l para la curación de dementes ,al .espitan, 
c^caba l l e iU en situación de reemplazo y ayu
dante que fue de ftrcie$ autoridad D . Ildefonso 
Contreras, acometido demencia, soli }ciUndo i 

aLrniítuQ t tiempo e l citado capitán general que>, 
PKffiftffiR^.^ á j o ^ gastos que la curación de este 
oficia^ debe causar, se le abone por entero el 
sueldo de s i empleo durante los 'meses de ob-

. j iJl i teradaiS.M., visto lo informado sobre este 
^ " W ^ f e^inleodefitc general militar y por, 

do en consideración lo dignos que son de su 
real munificencia los.oficiales del ejercito que 
tienen la desgracia de ser acometidos de la cita
da enfermedad, st ba servido dispouer ppr pun
to general que, observándose lo prevenido para 
estos casos en Us reales órdenes de a8 de i e -
brerode 1819 y 3o de agostg de I83,I , se eu-
tienda que el sueldo que debe abonarse á los 
oficiales dementes eu los teis meses de observa-

cion que fija la primera dp dichas reales órdenes 
ha de ser el bbmpleto del señalado á sús^resp^ctir^ 
vos empleos en actividad; tanto á [os que sirvan 
en los regimientos, como a los que estén emplea* 
dos en c o m i s i o n e s del servicio, y a los que seha-
lien en Situación de reemplazo, deducido el i r a -
porte de ras estancias que causaren en los esta* 
blecimieutos en que se hallen durante el.tiecnpo 

De real orden lo comunico a Y . K . para su 
inteligencia y cbáiplimientaÍ>ío^^^ 
rhofchós años. Madrid aa de agosto de i 8 4 6 , - - v 
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Sanz.—Sr. intendente general militar. 
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MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. ¡ 

P o r reales decretos de 17 del presente, co
municados á este ministerio por el de estado, se 
ha dignado S. M . conceder cruz supernumeraria 
de la real y distinguida orden española de C a r 
los l l l á T). Diego de Mcer, fiscal de la audien
cia territorial de Sevilla, en recompensa de sus 
blíenos servicios, y á I). Joaquín J o s é . Cervino 
de San Román, oficial auxiliar del ministerio de 
gracia y justicia, y autor del poema cpico-reU-
gi.oso t i t u l i l l o «d.a Virgen de los Dolores» í^nya 
dedicatoria se dignó aceptar S. M . , para dár i» ' 
o j i a imiestia de w i real ;rprecio que le a r t a ¿c 

estimulo en su carrera. \ . 101 n ib t^ila >l» 



MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
y' ' ' __ 

PENINSULA. 

Sección de instrucción pública.—Negociado nú
mero i . ° 

Circular. 

La real orden de 29 de setiembre del ano 
próximo pasado estableció reglas para efectuar 
el tránsito del antiguo sistema de enseñanza al 
nuevo plan de estudio», sin perjudicar á los j ó 
venes que ya habian empezado sus respectivas 
carreras; y como parte de aquellas disposiciones 
se estienden todavía al curso próximo venidero, 
la Reina (Q. 1). G . ) , á fin de prevenir las dudas 
que pudieran ocurrir, y cou el objeto también 
de hacer algunas otras aclaraciones importantes, 
se ha servido ipawUirlo siguiente: 

4 

i .° Los jóvenes que antes del curso próximo 
pasado hubieren estudiado uno ó mas anos de 
latín, podrán, previo el examen correspondien
te, matricularse en el segundo año de filosofía 
e^mqulal. simultaneando con él la geografia de 
que habrán de examinarse separadamente al fin 
del curso. . 
' aíl*' En atención á la importancia del estu

dio de la historia, y á que en el curso anterior 
iiié preciso dispensar parte de él á los alumnos 
de segundó año de filosofía, lo volverán estos á 
emprender en el tercero, donde ha sido coloca* 
do por real orden de 29 del raes próximo pa-
sano. . 

1 3 Q Los que se matriculen en quinto año de 
filosofía, en vez de asistir al segundo curso de 
matemáticas elementales, cuyas materias estu
diaron en el anterior, concurr i rán á la cátedra, 
de afín, retórica y poética. 

4*° Nadie será admitido á cursar el primer 
ano de filosofía elemental que no pruebe con el 
presentación de su partida de bautismo tener 
10 años de edad. 
. <fc#. No habiendo llegado todavía el casó, por 

lo dispuesto eu el art. t i de la citada real orden 
de. 39 de setiembre, de que los alumnos que se 
«ledican á la facultad mayor estudien previamente 
el a ñ o de ampliación ó preparativo, los cursan
tes que en el próximo curso se matriculen para 
primer ano de teología ó jurisprudencia simul
tanearan cen él la asignatura de perfección del 
latín; y los que pasen al segundo de las mismas 
facultades simu batieranel estudio de la litera-
tetra. 

0 0 P o r la m i s m a razón tos alumnos de pr i 
mer ano de medicina y farmacia simultanearán 

CO** él U quii.iitÜ ¿enera) , del• pr*>j*jo n ) o | b ' q u « 

próximo pasado, 
7. * Los alumnos de medie ¡i** «le segundo 

año quedarán dispensados «le simultanear la zoo
logía, mineralogía y bo tán iea eu atención á lo 
recargados que están de trabajo, y á que deben 
estudiar las, mismas ^fet;wt#r>ifj |^iÉi<g¿ las 
ciencias médicas en este curso; imisíhirtf suplir 
la falta «leí estudio de «».opilación, el.calrdráf ico 
de historia natural módica 1V0 se 1 Ifomitirá á la 
parte de esta ciencia que tenga una relación ín
tima con ia medicina, sino que dará mayor am
plitud á sus lecciones, empleando los tres p r i 
meros meses del curso eu las lecciones de zoo-
logia, los dos s i g u i e n t e s ' ^ ^ 4 f V mineralogía, 
y los tres testantes en los de bSttfcica. 

8. ° Los alumnos de farmacia «le segundo 
a ñ o quedarán también dispensados de la o h l i -
gaeion de simultanear la mineralogía, zoología 
y botánica, en atención á haber estudiado la 
mineralog^ yj^oojogk apilÉiirfil fi ápljÉlj ianii 
en el primer año, y tener que estudiar la bo t á 
nica aplicada en p\, &e£uu<io» repitiendo de repa
so las dos piUnefai . toáteHast \Jii W t í d ra ticos 
de los dos primeros años de farmacia cuidarán 
de suplir en lo posible la falta del estudio de 
ampliación de historia natural, dando mayor 
estension á sus lecciones en todo lo re ativo á 
los principios generales dé ¿sfa creiícía, y e i i es
pecial á las clasificaciones y á Ibs medios de co
nocer y distinguir Cotí prontitud f pétñ&átiti 
los: objetos naturales correspondientes á los tres 
reinos de la natutalfe^a; u ' ' 1 ' B W I ^io\d 

\ 9> Btpago cfél prrrner ^ t ó d ^ W î átMfcbhV 
sé hará al tiempo mismo de inscribirse en esta. 
La junta de centraliza t i bri de fondos de Instruc
ción pública d i c t a r l a s dis jWsicio^^ 
tes para llevar á efecto este pago, como tarhhíen 
d del segundo plazo e i H á ¿ p ^ 
mentó señala. 1 :'A - •' 1 A* y 

De real orden lo digo á V . S. para su inteIS* 
t ' ' 1 * 1 * 4 TJ* í 

gencia y e f e c t o s correspondientes. Dios guarde 
a V . S. muchos años. Madrid ao de agosto de 
,846.—Pidal.—Sr. rector de la universidad de..... 

> « \ noos-i ' i lu^noo ¡19 «.'» 
( j jj úki fp' bÍ9ti^f)iuum Is'ii 

ra i, it*t **b iti'jMjj^b al ét->w 

j .Vecrib/i gobierñ&AWr&lm ; 
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Por este ministerio sé (fjeé con esta fecha al 
gefe; político de Tarragoua de real orden Í o s i - 1 
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L - «Remitido al cornejo rea! el espediente' de 
competencia entablado entre ése gobierno polí
tico y el juez de primera instancia de Reus so
bre Stiüpeiisiou de unas obras en los manantia
les deJ agua que disfruta el común de vecinos 
ba consultado, después de oir á lá sección de 
gracia y justicia, lo siguiente; 
* ' Vistos el espediente y los autos respectiva*-' 
afrenté remitidos por el gefe pidíiícode Tarrago-
b á ; y el juez de primera instancia de Retís, de 
íós cuales resulta que en 37 de octubre dé i8 / j5, 
el1 alcalde de Riudoms, á escitacion de su ayun
tamiento, mando suspender la consfruceion de 
runos pozos que tenia empezada en aquel térmi
no la etftpresa hidfofórica de Reus, á lo cual sé 
Ato«í¡A aquella corporación por temer qiie estas 
obras perjudicasen.las fuentes propias del co
m ú n , y señaladamente las llamadas Vérche, Ma
ría y del iMurtra; que remitidas por el alcalde 
al espresado juez las diligencias que formó so
bre el particular compareció ante este la referi
da empresa solicitando el alzamiento de la sus-
pensión; que proveído eu efecto este alzamiento 
con costas, y reservando su derecho al ayunta
miento de Riudoms, practicadas por este en 
consecuencia varias gestiones en los autos, y 
pendiente aun la declinatoria que se opuso por 
el misino, sosteniendo que tocaba el conocí-
miento del negocio, al consejo provincial pro
movió el gefe político la competencia de que se 
trata: , k • 
. Yisto c| art t 8.°, párrafo i,° déla, ley de a-

de abril de i 8 4 5 , qt.e atribuye á los consejos 
provinciales el conocimiento d é l a s cuestiones 
contenciosas relativas al uso de los aprovecha
mientos comunales. 

Considerando, i .° Que todo lo que menos
caba u n aprovechamiento de esta clase perjudi
ca á su usq, y por ello la cuestión que sobre se
mejante menoscabo se suscite es cuestión re ía -
t iva a l .uso de este aprovechamiento, y toca su 
decisión, ruando topia el carácter de conteciosa, 
á los consejos provinciales, según la disposición 
citada de la ley de » <ie *hr»l de i8{5 : 

a.° Que todas las cuestiones de la atribución 
de estos cuerpos, tniautr*» Mr conservan en la 
esfera de simplemente administrativas, son del 
conocimiento gubernativo de los gefes políticos 
por lo cual es visto que corresponde al de Tar
ragona resolver lo que estimo justo en el asunto 
á que se refiere esta competencia; 

Se decide á favor del m i s m o , y devolviéndo

sele su espediente cou tos autos dése conoci

miento al juez de primera instancia de Reus de 
esta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado S. M , resolver como 
parece al consejo, lo digo á V . S. de real orden 
con remisión del espediente, para su iuteligeii-
eia y efectos correspondientes á su cumpl i 
miento.» 

De real orden, comunicada por el Sr, minis
tro de la gobernación de la península, lo trasla
do á V . S. para que se tenga presente en casos 
análogos. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
drid 19 de agosto de 1846—El subsecretario, 
Pedro Maria Fernandez Villaverde.—Sr. gefe po
lítico de 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID, 

D. Mariano de Bertodano , de esta vecindad, 
ha presentado un proyecto para represar las 
aguas del Henares entre la confluencia de este 
rio con el Sorbel y la ciudad de diadalajar* con 
el objeto de regar una gran parte de ios campos 
de Alcalá de Henares y de los pueblos inmedia
tos. E l empresario ha ofrecido presentar sin tar» 
danza las relaciones y demás necesario para la 
inteligencia completa del asunto. L o q u e se. a vi-? 
sa al público de orden del Excmo. Sr. gefe pol í 
tico de esta provincia para los efectos preveni
dos en la regla cuarta de la real orden circular 
de 14 de marzo de este año señalando el i ropro-
rogable término de treinta dias para que los i n 
teresados lomen conocimiento de este proyec
to en la secretaria de este gobierno político. Los 
alcaldes de los pueblos á donde se estiendan los 
efectos del proyecto, fijaran en los parages acos
tumbrados este anuncio para que llegue á no
ticia de todos y puedan hacer las reclamaciones 
ú observaciones que creyesen convenirles. Ma» 
drtd 2/4 de agosto de 1846.—Roda. 

Habiéndose presentado al juea de primera 
instancia de Arévalo el dia 17 del actual por e l 
alcalde constitucional de Viñegra de Morana, 
una yegua con una cria, que entre siete y ocho 
de la noche del 11 del mismo se deja abando
nadas en el campo de dicho pueblo una perso
na desconocida, á la que no se pudo aprehén* 
d€r, se hace saber al público por medio de este 
anuncio á fin de que cualquiera que se creaeon 
derecho á dichas yegua y cria acuda á dicho 
juagado á hacer sus reclamaciones. 



Madrid a2 de agosto de \%f+§.-=Simon,de 
Roda. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Dirección general de caminos, canales y puer-
.1 tos. 

Ésta dirección general ha señalado el día 
a3 de setiembre próximo, a las doce de su ina-
üana en la sala de la m S na, y en las respecti
vas provincias ante los señores gefes políticos, 
para los segundos y últ imos remates del arren
damiento por dos años de los portazgos sigiiien* 
tes. 
- Torija, provincia de Guadálajara, en la can

tidad de 64, 907 rs. vn. anuales. 
• Guadálajara, provincia dé id., en 100,200 rs. 

Rábade, en la de Lugo en 55,66o. rs. 
• Santa Cruz de Múdela ,en la de Ciudad Real, 
en i o a , 5 o o rs. vn. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán 
de manifiesto en la portería de la es presada d i 
rección general y eu las secretarias de los res
pectivos gobiernos políticos. 

i J 

, 1 

Administración patrimonial del real sitio de 
, San Lorenzo. 

Habiéndose hecho postura en los dias que 
estaban señalados para las mejoras de los diez» 
mos los pastos de los prados déla Granja, Plan
tel y Parque; los del Deheson y Navalaonguilla, 
y el de las Canalejas, propios de S. M . en el real 
sitio de San L o r e n z o , se señala para el del cuar
to y úl t imo el sábado 29 del corriente, de las 
diez de la mañana en adelante, y uno después 
de otro, en la sala administración patrimonial 
destinada al efecto; bajo el pliego de condicio
nes formado para cada espediente y postura 
hecha que estará de manifiesto en dicha admi
nistración. , 

o 

Administración patrimonial del real sitio de 
San Ildefonso. , 

Por esta administración patrimonial se saca 

k pública subasta las leñas, j5uíxc/ieurie$i,¿>afa la 
fabricación de 70*000 arrobas de t ^ J j ^ t d e ro
ble que ̂ an de elavofarse 3p/?oo eu Ujrnata de,-» 
nominada Nava el Para i so. y Calaza de gatos, y 
las 4o,ooo restantes en la Mata alta, y Llana de 
Pirón, estando señalados los días .5 y 9 de 
setiembre próximo, para celebrar, tres, remates 
que han de tener lugar de¿de, las once de la 
mañana en adelante , 1̂ 1 las oficinas .de dicha 
administración; en inteligencia que el primer 
remate tendrá efecto siempre que se cubra el 
precio de 60 mrs. arroba eu que se halla valúa* 
da la fabricación de las de la primera mata, y 
el de 5o mrs. por las de la segunda 1 Jfx bajo la 
observancia d e l pliego de coudiciones que esta-
tara de manifiesto eu la administración del real 
patrimonio á tos lidiadores (¿ue gusuu intere
sarse en esta subasta, r I 

t 
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Nueva colección oficial de reales decretos, d r -
denes y reglamentos relativos a instrucción 
primaria elemental y superior desde 'la pu
blicación dela leyde a i de julio de s 838* 

v. Esta colección formada y d ícd láda t i éóh le l ' i 
de S. M . y cuya adquisición es indispensable no 
solo á los maestros de primeras letras sino á 
otras muchas personas y corporaciones, cotftfó^ 
na en un cuaderno en 8.°* de regular'.-TiHUniléfcV 
todas las disposiciones vigentes sobre tan im*-
portante materia, publicadas muchas de ellas 
recientemente por el ministerio de la goberna
ción de la península ó por la dirección general 
del ramo. ' * r--: ' u o«u í,n < f | • 

Acompaña i d icha colección un índice de 
los documentos <̂ ue con^preirde,' y* sé halla de 
venta en él despacho d e í a ithprísnát nacionaly' 
en el almacén de lá misma á 7 rs. cada ejemplar' 
en rtfma y á 8 en rústieá. ¿ ' 0 , 1 1 -

Por cada docena rjné Se tomé de urta vez se 
dará un ejemplar gratis y 15 por cada ciento. 

i 911 » I W 

I I o MERCADO. 
• , . 1 • • tío »m 9 tu mi l sh 
Madrid i\ de. .agosto. 0 H i j I mi o> 

Trigo de 3; ¿45 rs. fanega. 9 : r i 
Cebada de 9a á a s i / a id. i d . 
Algarrobas de 34 á 35 Id. 1 4 ' 1 * 
Aceite de 54 fe 56 rs. arroba/ 1 5 ' 

Id. filtrado á 60. > ^ » 1 u 9 Í h * q « 9 o- ->í» r 
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